
INFORME DE ACTIVIDADES 

 
A continuación, me permito relacionar las actividades que se ejecutaran en el desarrollo de mi 
objeto contractual en la subsecretaria de salud pública departamental durante el periodo de 
Diciembre del año 2025. 

 

No. NUMERO DEL CONTRATO 
Y OBJETO CONTRACTUAL 

202501636 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS 
PROFESIONALES  PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO     Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A 
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
DEPARTAMENTO, EN LAS ACTIVIDADES 
Y PROCESOS PROPIOS DE LA 
SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS LOGROS Y METAS 
ESTABLECIDAS  EN  EL  PLAN  DE 
DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO 

ACTIVIDADES CONTRATADAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
 
 
1 

 
 
Realizar seguimiento a las actividades 
ejecutas por las 22 ESE-s del 
Departamento de atlántico, con respeto 
a al plan de intervenciones colectivas 
(PIC). 

Se realizará seguimiento técnico a los 
cronogramas de ejecución presentados por 
las 22 ESE del Departamento del Atlántico, 
conforme al formato oficial SSP-FOR-701 
V2. 
Este proceso permitirá identificar las 
actividades planificadas y verificar su 
alineación con los lineamientos establecidos 
en el Plan de Intervenciones Colectivas 
(PIC). 
Asimismo, se llevarán a cabo revisiones con 
los diferentes referentes para evaluar el 
avance en la programación y ejecución de 
las actividades contempladas en el PIC. 

 
 
2 

 
Revisar el informe de actividades 
presentando por las 22 ESE-s del 
Departamento de atlántico, relacionada 
con las actividades desarrolladas en al 
plan de intervenciones colectivas (PIC). 

Se adelantará la revisión de los informes de 
gestión entregados por las ESE del 
departamento, correspondientes al avance 
en la ejecución del PIC. 
De igual forma, se estará a la espera de la 
entrega de los soportes y certificaciones 
relacionados con los siguientes programas: 
 
Convivencia social, salud mental y atención a 
víctimas de violencia sexual. 
 
Vida saludable y enfermedades no 
transmisibles. 
 
Programa Ampliado de Inmunización (PAI), 
tuberculosis y lepra. 
 
Salud y ámbito laboral. 
 
Atención Integral a la Enfermedad Prevalente 
(AIEP). 



 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 

 
Realizar acompañamiento a la 
subsecretaria de salud pública en todo 
lo concerniente al plan de 
intervenciones colectivas (PIC), que 
ejecutan las 22 ESE-s del 
Departamento de atlántico. 

 
Se realizarán reuniones técnicas 
presenciales con los referentes 
responsables del control y seguimiento de 
las actividades del PIC en los diferentes 
municipios. 
El propósito de estas reuniones será 
fortalecer las estrategias de ejecución y 
construir un enfoque operativo que garantice 
una implementación segura y eficiente del 
PIC 2025, incluyendo la definición de metas 
y lineamientos técnicos y operativos. 
. 

 
 
 
 
4 

 
 

 
Realizar acompañamiento a la 
Subsecretaria de salud pública en los 
diferentes programas que se 
desarrollan. 

Se brindará asesoría técnica y 
acompañamiento a los equipos de trabajo de 
los programas implementados por las ESE, 
entre ellos: 
 
Vida saludable y enfermedades no 
transmisibles. 
 
Convivencia social, salud mental, atención a 
víctimas y violencia sexual. 
 
Programa Ampliado de Inmunización (PAI), 
tuberculosis y lepra. 
 
Atención Integral a la Enfermedad Prevalente 
(AIEP). 

 
 
 
 
 
5 

 
Desarrollar todas aquellas 
subactividades que se deriven o sean 
necesarias para cumplir con las 
actividades específicas principales, de 
forma personal e intransferible, que le 
sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 

Se realizará acompañamiento permanente a 
la Subsecretaría de Salud Pública en el 
seguimiento y coordinación de las 
actividades a ejecutar por las ESE en los 
diferentes municipios del departamento. 
Este acompañamiento permitirá orientar a 
los referentes de los programas sobre el 
cumplimiento de sus responsabilidades y 
asegurar una ejecución eficiente de las 
actividades contempladas en el PIC. 

   

 
Se firma en Barranquilla Diciembre de 2025. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
ALFONSO JESÚS SUAREZ ROMERO 
Contratista de Secretaría de Salud 
C.C 8.716.689 
Cel: 3017302277 

 


